
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (27/04/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 28 de abril de 2022. 

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio  
Ejecutivo de Alimentos 
860013110001 2002 00268 00 

Mocoa, Putumayo, veintisiete (28) de abril de dos mil veintidós (2022)

Revisado el plenario, se advierte que mediante proveído de fecha 17 de enero
de 2020 se dio inicio al  trámite de reconstrucción del expediente, dado que
mediante informe búsqueda de proceso calendado a 13 de diciembre de 2019,
el escribiente de despacho indicó que luego de una búsqueda intensiva en el
archivo físico del juzgado no se logró la ubicación del  sumario.  Ahora bien,
debido al proceso de digitalización de expedientes, el actual escribiente de la
judicatura informó el hallazgo del sumario, ante lo cual, se decretará el cierre
del incidente de reconstrucción, pues este ha perdido su objeto. 

Por otro lado, avizora el despacho que la señora DANELIA GÓMEZ ZULUAGA
a través de memorial de fecha 22 de octubre de 2019 solicitó la terminación del
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, toda vez que ha llegado
a un acuerdo con el alimentante (f.3, A.01). A lo anterior, esta Judicatura no
accederá a la  pretensión de la  progenitora,  toda vez que,  a  la fecha de la
solicitud el señor MIGUEL ÁNGEL SALAZAR GÓMEZ, titular de la obligación
alimentaria, ya había alcanzado la mayoría de edad según consta en el registro
civil  de  nacimiento  obrante  a  folio  4,  archivo  02  del  expediente,  en
consecuencia, este es la única persona legitimada para solicitar la terminación
del proceso. En virtud de lo anterior, esta judicatura se abstendrá de decretar la
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, toda vez
que se trata de un derecho dispositivo donde la obligación alimentaria impuesta
de ser aprobada quedaría extinta para el titular de sus derechos.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- ABSTENERSE de continuar con el incidente de reconstrucción del
expediente y en consecuencia  DECRETAR  el cierre del mismo, conforme lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO.-  Sin  lugar  a  DECRETAR la  terminación  del  proceso  y  el
levantamiento de las medidas cautelares. 

TERCERO.-  MANTENER  el  presente  asunto  en  la  casilla  de  control  de
despacho. 

NOTIFÍQUESE
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